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1.º Las limitaciones generales y específicas para los usos, aprovechamientos y actividades que deban ser 
de aplicación. 
2.º Programa de conservación «ex situ». 
 
Artículo 25. Procedimiento de aprobación y efectos. 
1. Los planes de recuperación se aprobarán por orden del consejero a propuesta de la consejería 
competente en materia de medio ambiente. 
2. Los planes de conservación se aprobarán por orden del Consejero competente.  
3. En ambos casos, el procedimiento para su aprobación y modificación incluirá un trámite de información 
pública y audiencia a interesados, consulta a las administraciones y otras entidades implicadas e informe 
del órgano regional de participación. 
 
Artículo 26. Protección específica. Autorización de las excepciones  
Las prohibiciones establecidas en este capítulo podrán quedar sin efecto, previa autorización administrativa 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, si no hubiere otra solución satisfactoria, y sin que ello suponga perjudicar 
el mantenimiento en un estado de conservación favorable de las poblaciones de que se trate, en su área 
de distribución natural, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
1. Si de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para la salud y seguridad de las personas. 
2. Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la pesca y la calidad 
de las aguas. Salvo en el caso de las aves, también se podrá aplicar esta excepción en caso de perjuicio 
importante a otras formas de propiedad. 
3. Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o reintroducción, o 
cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichos fines.  
4. Para prevenir accidentes en relación con la seguridad aérea.  
5. Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos, la captura, 
retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies no incluidas en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.  
6. Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales.  
7.  La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser pública, 
motivada y especificar: 
a. El objetivo y la justificación de la acción. 
b. Las especies a que se refiera. 
c. Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como las 
razones y el personal cualificado para su empleo. 
d. La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si procede, las 
soluciones alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados. 
e. Las medidas de control que se aplicarán. 
8. La Consejería con competencia en medio ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla comunicarán al 
Ministerio con competencias en materia de Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto 
en este artículo, a efectos de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los Organismos 
internacionales pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de 
los mismos. 
9. En el caso de captura en vivo de ejemplares, los métodos de captura o marcaje deben adoptar la 
alternativa con menor probabilidad de producir lesiones o provocar mortalidad de los ejemplares capturados. 
10. La concesión por parte de las Administraciones competentes de autorizaciones para la práctica del 
marcaje de ejemplares de aves, en especial a través del anillamiento científico, quedará supeditada a que 
el solicitante demuestre su aptitud para el desarrollo de la actividad. 
 
Artículo 27. Solicitud. 
1. Las solicitudes de autorización se dirigirán a la Consejería con competencia en materia de medio 
ambiente, se ajustarán al modelo que figura en el Anexo I. 
2. La solicitud podrá obtenerse en las dependencias de la Consejería, así mismo podrá obtenerse por 
medios telemáticos en la página web de la consejería. Dicho formulario se acompañará de la documentación 
exigida para cada caso. Estos documentos tendrán que ser suscritos por la persona solicitante o por quien 
la represente. 
3. Si la solicitud no reúne los requisitos o la documentación exigida en cada caso, la consejería requerirá a 
la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 
4. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento de autorización será de dos meses a contar 
desde la fecha en que la solicitud hubiese tenido su entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada. 
 
Artículo 28. Control de la actuación autorizada. 
1. Los titulares de las autorizaciones deberán estar en posesión de la correspondiente autorización 
administrativa durante la realización de la actividad autorizada para su exhibición en el caso de ser requerida 
por los agentes de la autoridad. 
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